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CONTRATO DE COMPRA VENTA DE MATERIAL Y ACCESORIOS DIVERSOS DE PROTECCiÓN
CIVil, DERIVADO DE LA ADJUDICACiÓN DIRECTA NUMERO AD-120/2012, QUE CELEBRAN
POR UNA PARTE El PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO, REPRESENTADO POR El
MAGISTRADO M. EN D. BARUCH F. DELGADO CARBAJAL, PRESIDENTE DEL TRIBUNAL
SUPERIOR DE JUSTICIA Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, A
QUIEN EN lO SUBSECUENTE SE lE DENOMINARÁ "El COMPRADOR" Y POR LA OTRA El
SEÑOR ISRRAEL SALAZAR AYAlA A QUIEN SE lE DENOMINARÁ "El VENDEDOR",
CONTRATO QUE SE CELEBRA DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

PRIMERA.- "El COMPRADOR":

• A).- QUE CONFORME Al ARTíCULO 42 FRACCIONES XII Y XIV, 64 FRACCiÓN IV DE LA lEY
ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO. TIENE
FACULTADES lEGALES PARA CELEBRAR El PRESENTE CONTRATO. LO CUAL ACREDITA
CON LA COPIA DEL ACTA N° 1 DE SESiÓN EXTRAORDINARIA DEL PLENO DEL TRIBUNAL
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO DE FECHA ONCE DE ENERO DEL AÑO DOS
Mil DIEZ.

B.- QUE El CONSEJO DE LA JUDICATURA ACORDÓ LA COMPRA DE MATERIAL Y
ACCESORIOS DIVERSOS DE PROTECCiÓN CIVil, BIENES QUE SERÁN DESTINADOS PARA
lOS DIFERENTE EDIFICIOS DE LA INSTITUCiÓN, CON El FIN DE HACER MÁS EFICIENTE El
SERVICIO A LA CIUDADANíA, Así COMO El TRABAJO DE lOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO.

C.- QUE ES DE SU CONOCIMIENTO QUE PARA LA ADQUISICiÓN DE lOS BIENES "El
VENDEDOR", ELABORÓ UNA PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA, MISMA QUE FUE
PRESENTADA EN El ACTO DE PRESENTACiÓN, APERTURA Y EVALUACiÓN DE
PROPUESTAS, DICTAMEN Y FAllO DE LA ADJUDICACiÓN DIRECTA NÚMERO AD-120/2012,
CELEBRADA El TRECE DE ABRil DE DOS MIL DOCE.

• SEGUNDA.- "El VENDEDOR":

A) QUE COMPARECE COMO UNA PERSONA FíSICA REGISTRADA MEDIANTE ACTA DE
NACIMIENTO NUMERO CIENTO SETENTA Y CINCO (175), DEL LIBRO NÚMERO (1), DE LA
OFICIALiA DEL REGISTRO CIVil DEL MUNICIPIO DE lERMA ESTADO DE MÉXICO, DE FECHA
SIETE DE FEBRERO DE Mil NOVECIENTOS SETENTA Y DOSY CONFORME A LAS lEYES DE
lOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; CON REGISTRO DE ALTA ANTE LA SECRETARIA DE
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO COMO PERSONA FlslCA CON ACTIVIDAD EMPRESARIAL
CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: SAA17201237M9.

B) QUE CONOCE PERFECTAMENTE TODO lO RELACIONADO A lA COMERCIALIZACiÓN
Al POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS PARA OTRAS INDUSTRIAS, TODO TIPO DE
ARTlcUlOS PA lOS SECTORES INDUSTRIAL, GUBERNAMENTAL, COMERCIAL,
EMPRESARIAL Y lO QUE SE REFIERE Al RAMO U OBJETO.

REALIZAR El SUMINISTRO
REFERIDO, CON
POSEE LA ANTIG
HACERLO.
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E.- QUE CONOCE LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS EN EL LIBRO DÉCIMO TERCERO DE
LAS ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL CÓDIGO
ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO, Así COMO SU REGLAMENTO Y LAS REGLAS
GENERALES PARA LA CONTRATACiÓN Y SUMINISTRO DE BIENES Y SERVICIOS, PARA LAS
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA ESTATAL

DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES ANTERIORES Y BAJO PROTESTA DE DECIR
VERDAD LAS PARTES SE SUJETAN A LAS SIGUIENTES

C LÁ U S U LAS:

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.

• "EL COMPRADOR" ADQUIERE Y "EL VENDEDOR" SE COMPROMETE A MINISTRAR LOS
SIGUIENTES BIENES:

•

UNIDAD DE
-c-

CARACTERíSTICAS DE LOS BIENESPARTIDA CANTIDAD MEDIDA
1 150 PIEZA BRAZALETES EN COLOR NARANJA
2 60 PIEZA BRAZALETES EN COLOR BLANCO
3 30 PIEZA BRAZALETES EN COLOR ROJO

8 30 PIEZA CHALECO DE PROTECCION CIVIL CON CINTA REFLEJANTE
PARA DETENER VIALIDAD EN COLOR NARANJA
BANDEROLAS DE PROTECCION CIVIL CON CINTA

9 30 PIEZA REFLEJANTE PARA DETENER VIALIDAD EN COLOR
NARANJA
MEGAFONOS PARA COOORDINAR SIMULACRO, DE

12 21 PIEZA HOMBRO CON SIRENA Y MICRÓFONO COLGANTE DE 25
WATIS, MARCA STEREN MOD. MG-400, CON PILAS
RECARGABLES y CARGADOS DE BATERIAS.
ALARMA DE SISMO, CON SWITCH DE EMERGENCIA, QUE

16 21 PIEZA INCLUYA: LUZ ESTROBOSCÓPICA, CONVERTIDOR DE
VOLTAJE Y SIRENA RECTANGULAR. DE LA MARCA
STEREN
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"EL VENDEDO" E BLlGA ANTE "EL COMPRADO " A CUMPLIR PUNTUALMENTE CON
TODAS Y CADA D LAS cLAUSULAS QUE EN ES E NTRATO SE ESTABLECEN.

CARACTERíSTICAS ESTABLECIDAS EN LA PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA
PRESENTADAS POR "EL VENDEDOR" EN EL ACTO DE PRESENTACiÓN, APERTURA Y
EVALUACiÓN DE PROPUESTAS, DICTAMEN Y FALLO DE LA ADJUDICACiÓN DIRECTA
NUMERO AD-120/2012, MISMAS QUE SE ADJUNTAN A ESTA ACTA Y QUE FORMAN PARTE DE
ESTE DOCUMENTO.
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TERCERA.- PLAZO.

"EL VENDEDOR" SE OBLIGA A ENTREGAR TOTALMENTE LOS BIENES DESCRITOS EN LA
cLAUSULA PRIMERA DE ESTE CONTRATO, DENTRO DE UN PLAZO DE VEINTE DíAS HÁBILES
CONTADOS A PARTIR DEL DíA HÁBIL SIGUIENTE A LA CONFIRMACiÓN DEL PEDIDO POR
PARTE DE "EL COMPRADOR" EL CUAL VENCERÁ PRECISAMENTE EL CATORCE DE MAYO DE
DOS MIL DOCE.

•
CUARTA.- CONTRAPRESTACiÓN.

LAS PARTES FIJAN DE COMÚN ACUERDO QUE EL IMPORTE DE ESTE CONTRATO POR LA
ADQUISICiÓN DE LOS BIENES DESCRITOS EN LA cLAUSULA PRIMERA DEL PRESENTE
CONTRATO, ENCOMENDADOS POR "EL COMPRADOR", ASCIENDE A LA CANTIDAD TOTAL DE
$83,800.84 (OCHENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS PESOS 84/100 M.N.) CON EL IMPUESTO AL
VALOR AGREGADO, FLETES Y ACARREOS, INCLUIDOS.

QUINTA.- FORMA DE PAGO.

EL IMPORTE SOBRE LA ADQUISICiÓN DE LOS BIENES DESCRITOS EN LA cLAUSULA
PRIMERA DEL PRESENTE CONTRATO, SE PAGARÁ DENTRO DE LOS VEINTE DIAS HÁBILES
CONTADOS A PARTIR DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS BIENES Y PRESENTACiÓN DE LA
FACTURA A ENTERA SATISFACCiÓN DE "EL COMPRADOR". SIN APLICACIONES DE
INTERESES, NI OTORGAMIENTO DE ANTICIPO ALGUNO.

SEXTA.- LUGAR DE ENTREGA.

"EL VENDEDOR" SE OBLIGA A ENTREGAR TOTALMENTE A "EL COMPRADOR" TOTALMENTE
LOS BIENES DESCRITOS EN LA cLAUSULA PRIMERA DEL PRESENTE CONTRATO EN EL
DOMICILIO ESTABLECIDO POR "EL COMPRADOR"; DIRECCIÓN DE PERSONAL DEL PODER
JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO: SITA EN CALLE NICOLAS BRAVO NORTE NÚMERO 201,
COLONIA CENTRO, C.P 50000, TOLUCA ESTADO DE MÉXICO

SÉPTIMA.- CUMPLIMIENTO Y SANCIONES.

EN CASO DE QUE EL OBJETO DE ESTE CONTRATO NO FUERE CONCLUIDO EN TIEMPO Y
FORMA Y/O TENGA QUE ENCARGARSE A UN TERCERO PARA SU CONCLUSiÓN, SU IMPORTE
SE DEDUCIRÁ DE LAS CANTIDADES PACTADAS ORIGINALMENTE.

EL ATRASO, EN LA ENTREGA DE LOS BIENES OBJETO DE ESTE CONTRATO, SERÁ
SANCIONADO CON UNA PENA CONVENCIONAL DEL UNO AL MILLAR SOBRE EL SALDO
PENDIENTE DE ENTREGAR DEL CONTRATO CORRESPONDIENTE, POR CADA DíA DE
DESFASAMIENTO.
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DRÁ APLICAR, A "EL VENDEDOR", UNA SANCiÓN DE TREINTA A TRES
O GENERAL VIGENTE EN LA C TAL DEL ESTADO DE MÉXICO EN LA
C IÓN, Asl COMO UNA PENA C NV CIONAL HASTA POR EL IMPORTE

UMPLlMIENTO DEL CONTRAT ,C NDO SE PRESENTE ALGUNA DE
N ES:

"EL COMPRADOR"
MIL SALARIOS Mí I
FECHA DE LA IN
DE LA GARANTíA
LAS HIPÓTESIS SI
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•

"EL VENDEDOR" INCUMPLA CON CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN DE
ESTE CONTRATO; O

QUE "EL VENDEDOR" INCUMPLA, DE CUALQUIER FORMA, CON LAS DISPOSICIONES
CONTENIDAS EN EL LIBRO DÉCIMO TERCERO DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO
DE MÉXICO, Asl COMO SU REGLAMENTO.

INDEPENDIENTEMENTE DE LA APLICACiÓN DE LA SANCiÓN SEÑALADA, Asl COMO DE LA
PENA CONVENCIONAL PACTADA, "EL COMPRADOR" PODRÁ EXIGIR A "EL VENDEDOR" EL
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

"EL COMPRADOR" PODRÁ HACER EFECTIVA LA RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DEL
PRESENTE CONTRATO, APLICANDO LA SANCiÓN Y LA PENA ESTIPULADA EN EL PUNTO QUE
ANTECEDE Y PROCEDER A LA READJUDICACIÓN, CUANDO "EL VENDEDOR": INCUMPLA CON
CUALQUIERA DE LAS CONDICIONES PACTADAS EN EL PRESENTE CONTRATO.

EN TODO CASO, "EL VENDEDOR" ESTARÁ OBLIGADO A PAGAR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS
OCASIONADOS A "EL COMPRADOR"

LO ANTERIOR SIN PERJUICIO DE PODER DECRETAR LA SUSPENSiÓN DE "EL VENDEDOR",
DENTRO DEL CATÁLOGO INTERNO DE PROVEEDORES DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE
MÉXICO.

OCTAVA.- OBLIGACIONES.

"EL VENDEDOR" NO PODRÁ BAJO NINGUNA CIRCUNSTANCIA ENCOMENDAR LA ENTREGA
DE LOS BIENES DESCRITOS EN LA cLAUSULA'PRIMERA O CEDER A TERCERAS PERSONAS
LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE AMPARA EL PRESENTE CONTRATO.
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NOVENA.- GARANTíA DE BIENES .

"EL VENDEDOR" GARANTIZA AMPLIAMENTE LOS BIENES DESCRITOS EN LA cLAUSULA
PRIMERA DEL PRESENTE CONTRATO POR UN PERíODO DE CUATRO MESES, SIN COSTO
ALGUNO PARA "EL COMPRADOR".

DÉCIMA.- GARANTíAS DE CUMPLIMIENTO Y CONTRA DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS.
A) "EL VENDEDOR" SE COMPROMETE A ENTREGAR UNA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DE

CONTRATO LA CUAL SÉ CONSTITUIRÁ POR EL DIEZ POR CIENTO DEL IMPORTE TOTAL
DEL PRESENTE CONTRATO, ANTES DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO LA CUAL SE
OTORGARÁ A TRAVÉS DE CHEQUE CERTIFICADO, CHEQUE DE CAJA O FIANZA,
EXPEDIDOS A FAVOR DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO, DICHA GARANTíA
TENDRÁ UNA VIGENCIA MíNIMA DE SEIS MESES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE
EMISiÓN PO A DE LA AFIANZADORA; SALVO SE ENCUENTRE EN EL SUPUESTO
DEL ARTíc L 122 RACCIÓN 11 DEL REGLAMENTO L LIBRO DÉCIMO TERCERO, DE
LAS ADQUI IC N ENAJENACIONES, ARRENDAMI N OS Y SERVICIOS DEL CÓDIGO
ADMINISTRA I EL ESTADO DE MÉXICO.

•
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Bl "EL VENDEDOR" SE COMPROMETE A ENTREGAR UNA GARANTíA PARA CUBRIR LOS
DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS DE LOS BIENES, LA CUAL SE CONSTITUIRÁ POR EL DIEZ
POR CIENTO DEL IMPORTE TOTAL DEL PRESENTE CONTRATO, ANTES DEL IMPUESTO AL
VALOR AGREGADO. LA CUAL SE OTORGARA A TRAVÉS DE CHEQUE CERTIFICADO,
CHEQUE DE CAJA O FIANZA, EXPEDIDOS A FAVOR DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO
DE MÉXICO, DICHA GARANTíA TENDRÁ UNA VIGENCIA DE CUATRO MESES, CONTADOS A
PARTIR DE LA RECEPCiÓN DE LOS MISMOS, ATENDIENDO SU PROPIA NATURALEZA.

Cl "EL COMPRADOR" DEVOLVERÁ A "EL VENDEDOR" LA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO
DENTRO DE LOS TREINTA DíAS, CONTADOS A PARTIR DEL CUMPLIMIENTO FEHACIENTE
DEL PRESENTE CONTRATO. Y LA GARANTíA CONTRA DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS SE
REALIZARA LA DEVOLUCiÓN UNA VEZ CUMPLIDO EL PERIODO DE GARANTíA DE LOS
BIENES, EN TODO CASO, "EL VENDEDOR" TENDRÁ LA OBLIGACiÓN DE RECOGERLAS .

DÉCIMA PRIMERA.- RESCISiÓN DEL CONTRATO.

"EL COMPRADOR" PODRÁ EN CUALQUIER MOMENTO RESCINDIR EL PRESENTE CONTRATO
POR INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS ESTIPULACIONES SEÑALADAS EN EL
MISMO, INDEPENDIENTEMENTE DEL RECLAMO DE DAÑOS Y PERJUICIOS OCASIONADOS.

DÉCIMA SEGUNDA.- DOMICILIOS.

LAS PARTES SEÑALAN COMO DOMICILIOS LOS SIGUIENTES:
"EL COMPRADOR"; NICOLAS BRAVO NORTE. NUMERO 201 COLONIA CENTRO, CÓDIGO
POSTAL 50000 EN TOLUCA. MÉXICO.
"EL VENDEDOR" EMILlANO ZAPATA NUMERO 222, COLONIA EJIDAL SUR EN SANTA MARIA
ATARASQUILLO, CÓDIGO POSTAL 52050. MUNICIPIO DE LERMA, ESTADO DE MÉXICO.

DÉCIMA TERCERA.- LAS PARTES.

PARA LA INTERPRETACiÓN, CUMPLIMIENTO O RESCISiÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE
SOMETEN A LA COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES~FEDERALES DEL SEGUNDO CIRCUITO
DE TOLUCA; RENUNCIANDO LAS PARTES AL FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES
POR RAZÓN DE SU DOMICILIO,

DÉCIMA CUARTA.-INCREMENTO DE ADQUISICiÓN DE BIENES.

EN CASO DE SER NECESARIO "EL COMPRADOR" PODRÁ CONTRATAR NUEVAMENTE CON
"EL VENDEDOR" HASTA EN UN 30% DE LOS BIENES DESCRITOS EN LA cLAUSULA PRIMERA;
CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ARTíCULO 120 DEL REGLAMENTO DEL LIBRO
DECIMOTERCERO DE LAS ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO

•

•

I DÉCIMA QUINTA.-

LAS PARTES M N
EXISTE DOLO,
DE LAS CONSEC
EN LA CIUDAD DE
MIL DOCE.

CIPIO DE IGUALDAD.

lES AN QUE EN LA CELEBRACiÓN DEL PRESENTE CONTRATO, NO
FE LESiÓN, NI VIOLENCIA ALG NA Y QUE DEBIDAMENTE ENTERADOS
I S DEL ACTO JURíDICO QUE C EBRAN LO FIRMAN POR DUPLICADO

, MÉXICO, A LOS VEINTE íA DEL MES DE ABRIL DEL AÑO D
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•

"ELCOM~r

MGDO.. D.BARUC ELGADO
C~ L

PRESIDENTE DE IBUNAL SUPERIOR DE
JUSTI /. DEL CONSEJO DE LA

JUDICATURA DEL ESTADO DE MÉXICO

TESTIGOS

"EL VE

ISRRAE

"

~

~~

LIC. E ~ELGADO
coa IN~MINISTRATIVO
DEL ONSEJO DE LA JUDICATURA

•
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